
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Corre Traslado Desistimiento  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad 

Civil        

Demandante:  Luz María Hurtado Bustos y Otros  

Demandado: Salud Vida S.A E.PS  

Radicado:      630013103003-2019-00173-00  

 

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado que representa los intereses de la parte actora ha 

elevado petición en la que refiere desistir de las pretensiones 

incoadas en el asunto sin ser condenado en costas, pieza que se 

dice ha sido coadyuvada por la mandataria de la organización 

demandada, de quien se impuso su firma escaneada. 

 

Sin embargo, el referido instrumento carece de huella de 

autenticidad en lo que respecta a la referida apoderada, pues esta 

no remitió desde su dirección electrónica el memorial en señal de 

la referida coadyuvancia. 

 

Bajo ese orden, con fundamento en lo reglado en el numeral 4 del 

artículo 316 del C.G.P, se corre traslado a la parte demandada, 

por el término de tres días, del desistimiento que de manera 

condicionada en cuanto a condena en costas ha sido elevado. 

 

Finalmente, se dispensa a las partes de concurrir a la audiencia 

pública señalada para el 17-11-2022 dado el curso del 

desistimiento que se ha referido líneas atrás.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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